
REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE:  HECTOR GUILLERMO PAREDES TOBAR (QEPD)     
DDO: COLPENSIONES    
RAD.: 76001-31-05-007-2016-00501-00     

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A despacho del señor 
Juez el presente proceso informando que en el mismo se evidencian actuaciones pendientes 
por resolver. Sírvase proveer.               
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 074          

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023.           
 
Visto el informe secretarial que antecede y al revisar el presente proceso, se tiene que el 
despacho a través de Auto Interlocutorio No. 1181 del 23 de mayo de 2022, requirió a la parte 
actora a fin de que realizara las actuaciones pertinentes a su cargo, a fin de impulsar el 
proceso ejecutivo de la referencia, advirtiéndole en dicha actuación que la falta de diligencia 
por su parte en esos aspectos, estaba produciendo la paralización injustificada del proceso, y 
dándole el término de 30 días para el cumplimiento de las actuaciones a su cargo, so pena de 
tener por desistida la presenta acción ejecutiva, lo anterior en los términos y forma dispuesto 
en el art. 317 del CGP; frente a lo manifestado, se tiene que la parte interesada demandante 
y requerida, no efectuó pronunciamiento alguno respecto al requerimiento antes mentado, ni 
tampoco acreditó de ninguna forma el haber encaminado las actuaciones de parte frente a las 
cuales se le requirió, evidenciándose por lo tanto un claro desinterés e inoperancia de la parte 
activa e interesada en el proceso, en la continuación del mismo, debiéndose por lo tanto 
proceder por parte del despacho a tener por desistida tácitamente la presente demanda 
ejecutiva, de conformidad con lo reglado por el artículo 317 del Código General del Proceso.       
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITO de la presente demanda ejecutiva, de 
conformidad con las consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: DECLARESE LA TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas ejecutivas que hubieren sido decretadas. Líbrese el 
oficio respectivo, y una vez en firme la presente providencia, procédase al archivo de la 
demanda, previa anotación de rigor en los libros respectivos. 
 
 
     NOTIFIQUESE  
El Juez,  
 
 

 
 
  

        
     (Se suscribe con firma electrónica)  
     JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
ADC- 2016-501    

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 005.                 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REF.:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJTE.: MARIA LUCIA FERNANDEZ GONZALEZ 
EJDO.: ANA ISABEL ZAMORANO HOLGUIN 
RAD.: 76001-31-05-007-2022-00599-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A despacho del señor Juez 
va este proceso informándole que hay actuaciones pendientes por resolver. Pasa para lo 
pertinente.     
             

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 075           

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023.             
 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo que la parte ejecutada no propusó dentro 
del término legal requerido, excepción alguna de las procedentes en el trámite ejecutivo según 
lo dispuesto en el art. 442 del CGP, se habrá de continuar con el trámite del presente proceso, 
es decir, ordenando seguir adelante con la ejecución al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 
del CGP, a fin de que se continúe con el tramite respectivo.      
 
De igual forma se habrá de requerir a las partes para lo propio en lo que a la liquidación del 
crédito se refiere, y condenando a la parte ejecutada en costas al ser procedentes en el presente 
proceso ejecutivo.      
 
En virtud de todo lo anterior el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso, en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento de pago.         
 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito y sus costas en la forma prevista por el artículo 
446 del CGP. REQUIERASE a las partes para que aporten la Liquidación del Credito pertinente.   
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS a la parte ejecutada.  Las cuales se deberán liquidar una 
vez este en firme la liquidación del crédito o la modificación de la misma, según fuere el caso.    

 
 
       NOTIFÍQUESE  
El Juez,  
 
 
 
 

 
 

   (Se suscribe con firma electrónica)  
       JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
ADC- 2022-599      
 

   
   
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 005.                 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJTE.: ELIANA MAPURA LASSO 
EJDO.: FABRICA DE VELAS ESTRELLA SA 
RAD.: 76001-31-05-007-2021-00524-00  
 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A despacho del señor Juez 
el presente proceso, informándole que el mismo se encuentra pendiente de resolver lo pertinente 
a la liquidación del crédito. Sírvase proveer.  
    

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

          
AUTO INTERLOCUTORIO No. 078   

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023.         
 
En atención al informe secretarial que antecede, se tiene que la parte ejecutante presenta 
liquidación del crédito respecto de este proceso (archivos No. 24 y 25), la cual al ser revisada por 
este despacho se evidencia que la misma se encuentra ajustada a derecho y acorde a las 
obligaciones impuestas en el auto que libró mandamiento de pago, debiéndose por lo tanto 
aprobar la misma en la forma y términos dispuestos en la liquidación presentada.    
 
Por otro lado, se tiene que la parte demandante en los escritos presentados, solicita información 
respecto de si han sido consignados dineros a favor de este proceso, ante lo cual, se habrá de 
manifestar que una vez revisado el aplicativo del Banco Agrario respecto de la cuenta judicial de 
este despacho, no se evidencia en este momento que hayan sido consignados dineros a favor 
de este proceso, tal y como se evidencia a continuación:  
 

 
 
Por lo anterior, no hay lugar a ordenar el pago de titulo judicial alguno, sumado a que de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 447 del CGP, no se han surtido aún las etapas procesales 
pertinentes para que procediera el pago de títulos judiciales.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito del presente proceso quedando la misma así: 
CAPITAL ADEUDADO: $3.599.207, por concepto de indemnización por despido injusto y costas 
del proceso ordinario.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fija en la suma de $252.000, 
las agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la ejecutada.  
                                                                             
        NOTIFIQUESE  
El Juez,  
 
 
 
 

 
       (Se suscribe con firma electrónica)  
       JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
ADC- 2021-524  
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 005.      

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJTE.: ELIANA MAPURA LASSO 
EJDO.: FABRICA DE VELAS ESTRELLA SA 
RAD.: 76001-31-05-007-2021-00524-00  
 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023.  En la fecha informo al señor 
Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente liquidación 
de costas. Por lo cual se procede.    
 
AGENCIAS EN DERECHO  a cargo de la parte Ejecutada …………………..........$252.000.       

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………………...……….$   -0- 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS MCTE.   

  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 079 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023.    

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por valor 
de $252.000, con cargo a la parte Ejecutada.  
    
 

D I S P O N E 
 
APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por el Secretario de este Despacho. 
 
 

 

        NOTIFIQUESE  
El Juez,  
 
 
 
 
 
       (Se suscribe con firma electrónica)   
       JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
ADC- 2021-524   
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 005.        

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 027 del 15 del febrero de 2021.Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 76 

                                          Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  apelada y consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 027 del 

15 de febrero de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.817.052 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada      
PROTECCION SA a favor de la parte demandante; La suma de $1.817.052 en que se 
estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada PORVENIR SA a favor de 
la parte demandante, la suma de $1.817.052 en que se estima las agencias en derecho a 
cargo de la parte demandada COLFONDOS SA a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: MIGUEL HERNANDO CASTAÑO MEJIA 
 DDO: COLPENSIONES Y/O 
 RAD:   2020-061 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    23 de  ENERO de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,  20  de enero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 
PORVENIR  SA ……......................................................................$1.817.052 

PROTECCION SA…….....................................................................$1.817.052 

COLFONDOS SA…….....................................................................$1.817.052 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR  SA ……......................................................................$1.000.000 

PROTECCION SA…….....................................................................$1.000.000 

COLFONDOS SA…….....................................................................$1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas …………………………………………$ 8.451.156 

SON: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MC/T.            

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 77 
Santiago de Cali, 20  de enero de 2023.    

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: MIGUEL HERNANDO CASTAÑO MEJIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
 RAD:   2020-061 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $2.817.052 a cargo de la parte demandada   

COLPENSIONES y en favor de la parte demandante; Costas por un valor de 

$2.817.052 a cargo de la parte demandada   PORVENIR SA y en favor de la parte 

demandante, Costas por un valor de $2.817.052 a cargo de la parte demandada   

COLFONDOS SA y en favor de la parte demandante, discriminadas como se indicó 

en la liquidación que antecede.                                         

D I S P O N E 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

 SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 
 

 EM 2020-061 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    23 de  ENERO de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20  de enero de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 136 del 2 de agosto de 2022. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.  

                                          Santiago de Cali, 20  de enero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 136 del 

2 de agosto de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $100.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante     
a favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN TAQUES 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2020-468 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    23 de enero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  …...……..............................................................$100.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………….$100.000 

SON: CIEN  MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.080 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023   
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN TAQUES 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2020-468 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $100.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

  

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
EM2020-468 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    23 de enero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido  

DECLARADO que no procede el grado jurisdiccional de consulta   respecto de la Sentencia 

No. 030 del 16 de febrero de 2022.Condenatoria  parcial dictada por este Despacho. Pasa 

para lo pertinente.                                                  

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 82 

                                          Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que  declaró que no 

procede el grado jurisdiccional de consulta   respecto de la Sentencia No. 030 del 16 de 

febrero de 2022. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 030 del 

16 de febrero de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $100.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante      
a favor de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: RAMIRO DE JESÚS REINOSA FRANCO 
 DDO: COLPENSIONES Y/O 
 RAD:   2021-525 
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ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,  20  de enero de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante 
y en favor de la parte demandada COLPENSIONES………….....$100.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas …………………………………………$100.000 

SON: CIEN MIL PESOS MC/T.            
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 83 
Santiago de Cali, 20  de enero de 2023.    

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: RAMIRO DE JESÚS REINOSA FRANCO 
 DDO: COLPENSIONES Y/O 
 RAD:   2021-525 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $100.000 a cargo de la parte demandante   y 

en favor de la parte demandada COLPENSIONES, discriminadas como se indicó en 

la liquidación que antecede.                                         

D I S P O N E 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

 SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 
 

 EM 2021-525 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    23 de  ENERO de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023.  En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que  modificó el 

numeral 2 y confirmó en lo demás la Sentencia No.053 del 09 de marzo de 2022. Condenatoria 

dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente.                                                    

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No.084 

                                          Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto de 
la sentencia consultada el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO. -   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó el numeral 
2° y confirmó en lo demás la Sentencia No. 053 del 09 de marzo de 2022. Condenatoria 
dictada por este Despacho.     
 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $3.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada    
COLPENSIONES a favor de la parte demandante. 

 

             NOTIFÍQUESE  

  

 
                JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
 

                  El Juez 

                                                 
 
 
 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE:   JOSÉ URIEL ARBOLEDA HURTADO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2021-566 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Hoy   23  de  enero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. En la fecha informo al señor 
Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente liquidación 
de costas. Por lo cual se procede.                      
 

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada  

 COLPENSIONES y en favor de la parte Demandante ……………… …$3.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada  

 COLPENSIONES y en favor de la parte Demandante ……………… …$1.500.000 

                  OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………………$   -0- 

TOTAL, SUMAS acreditadas …………………………………………………..$4.500.000. 

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MC/T.            
 

                                           

  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No.085 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 
   

REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA   
DTE:   JOSÉ URIEL ARBOLEDA HURTADO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2021-566 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por un valor de 

$4.500.000 a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y en favor de la parte demandante, 

discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                                                             

D I S P O N E 

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho.  

 

 SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en el libro 

respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
 

 

EM2021-566 
 

      Hoy   23  de  enero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A Despacho del 
señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por  el señor  

LEONEL ANTONIO RESTREPO en contra de COLPENSIONES bajo el radicado No. 

2020-234, informando que en el mismo obra memorial pendiente por resolver. Sírvase 
proveer.             
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.87 

 
                 Santiago de Cali, Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LEONEL ANTONIO RESTREPO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2020-234 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y al revisar el recurso de 
reposición interpuesto por la parte actora en contra del auto No. 11 del 16  de enero de 
2023, argumentando no  estar de acuerdo con el auto, por lo que  Solicita sea 
modificada el valor de las costas,  asimismo, arguye que debe tener en cuenta la labor 
desarrollada y el tiempo transcurrido en el desarrollo del proceso. 
 
Respecto del recurso de reposición interpuesto, y teniendo en cuenta que fue 
presentado en contra del auto que aprobó las costas del presente proceso, es preciso 
traer a colación lo dispuesto en Artículo 366 Numeral 4 del C.G.P., que en lo pertinente 
expresa:   
 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. (…)  
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen 
solamente un mínimo, o  este y un máximo, el Juez tendrá además en 
cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y 
otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas.”.   

 
A su vez la Tarifa de Honorarios Profesionales, aprobada mediante el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura, vigente 
para el momento de su fijación de las agencias en derechos en los procesos 
declarativos generales de primera instancia, estableció las tarifas de agencias en 
derecho, la cual en su literal b), establece:    
 

“Primera instancia. (ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo 

pedido.” (Subraya el Juzgado) 
 
 
Los criterios objetivos para la estimación de la cuantía los fija el numeral 4) del artículo 
Artículo 366 C.G.P., como son los mínimos y máximos de las tarifas oficiales del 

Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, que en su Literal b) (ii) Primera 

Instancia, establece: “De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.”, por lo 



que no es capricho sino el prudente juicio del Juez conforme a la naturaleza, la calidad 
y duración de la gestión realizada por los apoderados de las partes tanto demandante 
como demandada y otras circunstancias especiales, debidamente acreditadas en el 
expediente (como la asistencia a las audiencias, la oportuna respuesta a los 
requerimientos del Despacho, entre otros), sin que le sea permitido al Juez exceder el 
máximo de dichas tarifas ,teniéndose que las agencias en derecho no son un castigo o 
retaliación para la parte perdedora ni una ganancia adicional para la parte vencedora, 
sino una recuperación moderada de los gastos posibles del proceso. 
 
En vista de lo anterior, encuentra el Despacho que le asiste la razón a la peticionaria, 
toda vez que, si se tiene en cuenta que el H. Tribunal Superior al momento de emitir 
sentencia en su parte resolutiva  condenó  a Colpensiones a pagar por concepto de 
diferencias pensionales causadas entre el 03 de diciembre de 2016 al 30 de julio de 

2022, la suma de $51.927.449,32, debidamente indexados hasta el momento en que 
se efectúe el pago efectivo de lo adeudado,  por lo  que se hace necesario modificar 
dicha liquidación, aplicando para su tasación el  7.5% de conformidad con el Acuerdo 
No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, correspondiéndole la suma de $3.898.558, 
como agencias en derecho. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto No. 11 del 16  de enero de 2023, por las 
razones y motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR LA LIQUIDACION DE COSTAS, que corren a cargo de la parte 
demandada COLPENSIONES y a favor del demandante LEONEL ANTONIO RESTREPO, la 
cual quedará así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada  COLPENSIONES 

y en favor de la parte Demandante ………………………………...…………………..$3.898.558 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada  COLPENSIONES 

y en favor de la parte Demandante ………………………………...…………………..$1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………………………$   -0- 

TOTAL, SUMAS acreditadas ………………………………………………………….$ 4.898.558 

SON:    CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA OCHO PESOS   MC/T.            

 

TERCERO: En firme esta providencia, precédase al archivo del proceso, previa la 
cancelación de la radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

Juez 

 

 

EM-2020-234  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    23 de enero de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 005 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: ANACELLY FLOREZ GALARZA  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-1999 - 00218 - 00 

 

AUTO No. 22 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030000343484 del 20/05/2004 por valor de $4.959.033 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 7 del archivo 04 
del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030000343484 del 20/05/2004 por valor de $4.959.033 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 05 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030000343484 del 20/05/2004 por valor de $4.959.033 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 23/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 5 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: VICTOR ORLANDO ARANA SANCHEZ 

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2001 - 0510 - 00 

 

AUTO No. 19  
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030000540129 del 8/02/2006 por valor de $6.249.725,48 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 172 del archivo 
01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030000540129 del 8/02/2006 por valor de $6.249.725,48 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030000540129 del 8/02/2006 por valor de $6.249.725,48 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 23/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 5 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: ESTELA ESCOBAR DE TRUJILLO  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2009 - 0156 - 00 

 

AUTO No. 24  
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030000928174 del 18/04/2009 por valor de $4.000.000 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 67 del archivo 
01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030000928174 del 18/04/2009 por valor de $4.000.000 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030000928174 del 18/04/2009 por valor de $4.000.000 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 23/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 5 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez
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Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: ERY ALET GARCIA BERNAL  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2009 - 0083 - 00 

 

AUTO No. 25  
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030000940911 del 24/09/2009 por valor de $3.739.168,99 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 50 del archivo 
01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030000940911 del 24/09/2009 por valor de $3.739.168,99 
a favor del  PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030000940911 del 24/09/2009 por valor de $3.739.168,99 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 23/ENERO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 5 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: DANIEL ALBERTO CANO GARCES 

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2010 - 0507 - 00 

 

AUTO No. 20 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001081184 del 21/10/2010 por valor de $6.033.961 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 61 del archivo 
01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001081184 del 21/10/2010 por valor de $6.033.961 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001081184 del 21/10/2010 por valor de $6.033.961 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 
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anotación en el   ESTADO No. 5 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: ELIECER ORTIZ SANCHEZ 

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2010 - 0697 - 00 

 

AUTO No. 18  
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001281991 del 18/04/2012 por valor de $6.658.164 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 138,139 y 144 
del archivo 01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega 
de ese depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001281991 del 18/04/2012 por valor de $6.658.164 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001281991 del 18/04/2012 por valor de $6.658.164 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 
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ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: MARIA ESTHER SANCHEZ RODRIGUEZ 

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2010 - 01410 - 00 

 

AUTO No. 17 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001183716 del 26/07/2011 por valor de $6.710.000 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 66 del archivo 
01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otrosí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otrosí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otrosí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.RI.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001183716 del 26/07/2011 por valor de $6.710.000 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001183716 del 26/07/2011 por valor de $6.710.000 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: MARIA SONIA VELASCO DE PADILLA 

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2010 - 01548 - 00 

 

AUTO No. 15 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001183735 del 26/07/2011 por valor de $6.180.000 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 41 del archivo 
01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de ese 
depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001183735 del 26/07/2011 por valor de $6.180.000 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001183735 del 26/07/2011 por valor de $6.180.000 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 
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ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45f02df38fabdb3ef82eef02b4eb6c24700384745bd631686fa90bc575c56d26

Documento generado en 20/01/2023 07:10:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: PEDRO PABLO CAMPO CALLE  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2011 - 0186 - 00 

 

AUTO No. 21 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001189028 del 5/08/2011 por valor de $5.500.000 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 48, 49 y 53 del 
archivo 01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de 
ese depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001189028 del 5/08/2011 por valor de $5.500.000 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001189028 del 5/08/2011 por valor de $5.500.000 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: JOSE JOAQUIN MEJIA  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2011 - 00521 - 00 

 

AUTO No. 23 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030002213915 del 24/05/2018 por valor de $4.528.075,21 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 54 y 68 del 
archivo 01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de 
ese depósito judicial al PARISS el cual fue producto de la conversión del título No. 
469030001417367 del 12/04/2013 -fl. 57 del archivo 01 del expediente digital - de la 
cuenta judicial del Juzgado Doce Laboral de Descongestión de Cali a la de este 
despacho, en virtud de la terminación de las medidas de descongestión ordenadas 
por el Consejo Superior de la Judicatura . 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 



 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  

 469030002213915 del 24/05/2018 por valor de $4.528.075,21 
 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030002213915 del 24/05/2018 por valor de $4.528.075,21 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 
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ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: NANCY LOZANO DE YANGUAS  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2011 - 00894 - 00 

 

AUTO No. 16 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001262102 del 23/02/2012 por valor de $7.200.000 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 89 y 94 del 
archivo 01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la entrega de 
ese depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otrosí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otrosí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otrosí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.RI.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001262102 del 23/02/2012 por valor de $7.200.000 
a favor del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001262102 del 23/02/2012 por valor de $7.200.000 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Al despacho del 
señor Juez va el presente proceso, informándole que hay solicitud pendiente de 
resolver.  Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACION 

DTE: HUGO ARENAS LOPEZ  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 

RAD: 760013105007-2011 - 0983 - 00 

 

AUTO No. 26  
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de atender la solicitud 
realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, se desarchiva el presente 
proceso, a efectos de verificar si es procedente la entrega al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACION, del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), por concepto de 
remanentes, en el evento de no haber sido ordenada su entrega con anterioridad en 
las presentes diligencias:  
 

 469030001242635 del 28/12/2011 por valor de $2.678.000,00 
 

Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que el mismo se encuentra terminado por pago total, habiéndose ordenado el 
levantamiento de las medidas cautelares y el respectivo archivo -fl. 39, 40, 44, 86 y 
87 del archivo 01 del expediente digital-, por lo tanto, es procedente ordenar la 
entrega de ese depósito judicial al PARISS. 
 
Lo anterior, en consideración a que a través del Decreto 553 del 27 de marzo de 
2015 se produjo el cierre del proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales 
a partir del día 31 de marzo de 2015 y con ello la extinción de la personería jurídica 
de dicha entidad. Sin embargo, previo a ello, el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 015 de 2015 con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A, a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE REMANANTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
- P.A.R.I.S.S, prorrogado mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí 
Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí 
Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020. 
 
El mencionado Contrato de Fiducia Mercantil, establece obligaciones generales y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el 
cobro de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de 
los recursos recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando 
estos correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 
Pensiones. Por lo que se tiene que su finalidad es la recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentren en este Despacho 
Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen restricciones que 
impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al PARISS, 
para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el referido contrato. 
 
 
En consideración a lo anterior, resulta procedente la entrega del (os) siguiente (s) 
depósito (s) judicial (es), 
  



 469030001242635 del 28/12/2011 por valor de $2.678.000,00 
a favor del  PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., conforme al memorial 
obrante en el ARCHIVO 02 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA sociedad 
fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO 
CESAR YUSTRES MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S.  
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-
2020 la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario y una vez realizada se remitirá copia de 
la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega del (os) siguiente (s) depósito (s) judicial (es), 
 

 469030001242635 del 28/12/2011 por valor de $2.678.000,00 
 
 

al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el Nit. N.  830-
053630-9. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA 
BLANCO identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – 

P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido 

título se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario y 

una vez realizada se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 Spic/  
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Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: María Sofia Gallego Villegas 
Demandado: Porvenir SA  
Radicación: 760013105007-2016-00466-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole 

que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de 

enero de 2023. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 28 

 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, obra memorial suscrito por la parte 
demandante donde solicita la entrega de los títulos consignados por Porvenir SA, a favor 
de la demandante María Sofia Gallego Villegas, por concepto de la condena a ellos 
impuesta por retroactivo pensional ordenado en el fallo, mesadas posteriores, intereses 
moratorios y costas procesales–fl. 3 del archivo 09 y archivo 10 del expediente digital-, 
solicitud que es procedente por cuanto no se ha allegado comunicación con restricción 
para su pago.  
 
En virtud de lo anterior, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales 
469030002786092, 469030002786105 y 469030002786108 por valor de $ 68.507.294,00 
$ 5.136.724,00 y $ 59.416.953,00 respectivamente al apoderado judicial de la 
demandante, quien cuenta con facultad expresa de recibir –fl. 2 del archivo 01 expediente 
digital-.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión, 
seguidamente  se remitirá copia de la orden de pago al mismo a la dirección electrónica 
por él dispuesta. 
 
Por último, como la suma reclamada es superior a quince (15) smlmv, se requerirá a la 
parte demandante para que allegue certificación de la cuenta bancaria en la cual se 
realizará el “abono a cuenta”, atendiendo lo dispuesto en el precitado acuerdo y lo 
reiterado en la CIRCULAR PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021 que señala: “…De todas 
maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la 
funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y el Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los 
requisitos. protocolos y mecanismos que aseguren que los pagos por este medio sean 
seguros, eficaces y viables…”         
 
En Consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA a través de ABONO A CUENTA de los depósitos 

judiciales 469030002786092, 469030002786105 y 469030002786108 por valor de $ 

68.507.294,00 $ 5.136.724,00 y $ 59.416.953,00 respectivamente al abogado Jose 

Siloney Navia Gutiérrez, identificado con la C.C. N. 6.318.426 y T. P No. 152.420 del C.S 

de la J., en calidad de apoderado judicial de la demandante y quien cuenta la facultad 

expresa de recibir. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial de la parte demandante, para que aporte a 
este Juzgado, certificación bancaria de la entidad donde se realizará el abono a cuenta de 
las sumas referidas en el numeral anterior, por lo expuesto en la parte considerativa.  
 



Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: María Sofia Gallego Villegas 
Demandado: Porvenir SA  
Radicación: 760013105007-2016-00466-00. 

 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una 
vez ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de 
pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

El Juez 

 
Spic/   
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Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Betty López Zuluaga 
Demandado: Colpensiones y otros 
Radicación: 760013105007-2021-00498-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 27 

 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que  Colfondos ha constituido en la 
cuenta judicial del despacho el título No. 469030002870550 por $2.317.052, por la condena 
a ella impuesta por costas, es procedente ordenar su entrega a la apoderada judicial de la 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 03 del archivo 03 del expediente 
digital - como quiera          que no existe restricción para su pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriadas la presente decisión y 
seguidamente  se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección 
electrónica por él dispuesta 

 En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA   del   título judicial   N.  469030002870550 por 
$2.317.052, a la abogada María Claudia Grajales Calero, identificada con C.C. 42.102.077 
y T. P No. 97.418 del C.S de la J., en calidad de apoderada judicial de la demandante y 
quien cuenta con la facultad para recibir. 
 

SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 
a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Adriana Popo León y otra 
Ejecutado: Porvenir SA 
Radicado:  7600131050072022-00607-00 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Pasa a despacho del 
señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que 
existe memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 71 

 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2023 

 
En archivo distinguido en el orden N. 06 del expediente digital, obra memorial poder que 

otorga la Representante Legal de PORVENIR SA., SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO al 

abogado FEDERICO URDINOLA LENIS identificado con C.C. N. 94.309.563 portador de 

la T.P. N. 182.606 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 

jurídica para actuar como apoderado judicial de la citada entidad en la forma y términos 

del memorial poder a él conferido, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 

Teniendo en cuenta que el mandatario judicial de la ejecutada propuso las excepciones de 
pago,  compensación, inexistencia de las obligaciones reclamadas  e innominada o 
genérica -fl. 2 del archivo 06 del expediente digital- dentro del término legal para ello, es 
preciso advertirles que conforme al artículo 442 del CGP, numeral 2, tan solo es dable 
aceptar como mecanismos de defensa las excepciones contempladas en dicha 
normatividad, por tanto, este Despacho se abstendrá de pronunciarse respecto de las que 
no se encuentran planteadas en la respectiva norma y correrá traslado a la parte 
ejecutante de las excepciones de pago y compensación, fijando fecha para ser resueltas 
en audiencia de conformidad con lo establecido por el Art. 443 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral. 
 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento sobre los medios exceptivos de 

inexistencia de las obligaciones reclamadas e innominada o genérica de conformidad y 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la excepción de PAGO y COMPENSACIÓN 

propuesta por Porvenir - fls. 2 del archivo 06 del expediente digital-, a la parte ejecutante, 

por el término de diez (10) días, para lo de su cargo y a la cual puede acceder a través del 

siguiente link: 06ExcepcionEjecutivo202200607.pdf 

 

TERCERO: SEÑALESE el día VIERNES DIEZ (10 ) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha y hora en la cual 

se resolverá la excepción propuesta por la parte ejecutada.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al abogado FEDERICO 

URDINOLA LENIS identificado con C.C. N. 94.309.563 portador de la T.P. N. 182.606 del 

C.S. de la Judicatura como apoderado judicial de PORVENIR SA, de conformidad con el 

memorial poder que aporta a la acción, el cual ha sido presentado en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWbT8TYqB85Bmfa6pjokuwIBak6zdChHR7iO4jFBf7r9ng?e=8rwTAJ


 
Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Adriana Popo León y otra 
Ejecutado: Porvenir SA 
Radicado:  7600131050072022-00607-00 
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El Juez,  
 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

         JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
Spic/  
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INFORME SECRETARIAL: enero 20 de 2023. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que el Dr. JHON EDWARD 
TOBAR apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda                   ejecutiva con medidas 
previas. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No.086 

Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 

La señora MARTHA CECILIA DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.524.624, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a 
continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES, y PORVENIR SA, para que se 
libre mandamiento de pago por las condenas impuestas mediante Sentencia No.115 del 29 
de junio de 2022, emitida por este despacho, y confirmada por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 249 del 29 de septiembre 
de 2022, respecto de las condenas impuestas, junto con las costas de primera instancia y 
segunda instancia y las que se generen en el presente ejecutivo; Para resolver son 
necesarias las siguientes: 
 . 

CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme...". 
 
Igualmente, el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 
 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.115 del 29 
de junio de 2022, emitida por este despacho, y confirmada por el H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 249 del 29 de 
septiembre de 2022; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de 
los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prestando por 
tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 100 del C.P.L., y demás 
normas concordantes, razón por la cual se librará el mandamiento de pago a favor de 
MARTHA CECILIA DIAZ en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA, en lo que 
respecta a los valores y derechos reconocidos en las citadas providencias, junto con las 
costas que se generen en el presente ejecutivo. 
 
Por otra parte, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, se 
observa que la entidad demandada PORVENIR SA, ha consignado la suma de $ 
3.000.000 por concepto de costas, los cuales son objeto de recaudo en la presente 
ejecución. Así las cosas, se ordenará la entrega de dicha suma de dinero al ejecutante 
a través de su mandatario judicial quien cuenta con facultad de recibir a -fl. 9 del 
expediente digital archivo 03 (cuaderno ordinario)-, por cuanto no existe restricción para 
su pago. 

 
En cuanto a la solicitud de medida presentada por la parte actora por medio de la cual 
solicita el embargo y retención de dineros que se encuentren en las cuentas de las 
entidades demandadas COLPENSIONES y PORVENIR SA, el Despacho encuentra 
procedente la mencionada solicitud por lo tanto decretará el embargo en la forma pedida 
conforme a los artículos 594 del CGP Art.  134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes 



 
 
 

especiales. 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago 
a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 de octubre 
28 de 2012 y 806 de 2020, y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio 
de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de MARTHA 
CECILIA DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.524.624, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 

 

a. Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente a la actora 
MARTHA CECILIA DIAZ, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por dicha entidad. 

 

b. Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas del proceso ordinario en primera 
instancia.  

 

c. Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas del proceso ordinario en segunda 
instancia.  

 
d. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de MARTHA 
CECILIA DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.524.624, en contra de 
PORVENIR SA, a través de sus Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos: 
 

a. Por la obligación de hacer tendiente a que dichas entidades devuelvan al fondo de 
pensiones COLPENSIONES, todos los valores que hubiere recibido                        con motivo de 
la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales 
de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone el art. 1746 
del C.C esto es con los rendimientos que se hubieren causado. Además, deberá 
a devolver, el porcentaje de gastos de administración y el porcentaje con destino al 
fondo de garantía de pensión mínima éstos últimos con cargo a su propio 
patrimonio. 

 
b. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
 
TERCERO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia. 

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
COLPENSIONES, y PORVENIR SA, que a cualquier título posea en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO AVVILLAS, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Una vez se encuentre 
en firme la liquidación del crédito y costas, se limitará el embargo y se procederá a librar 
los respectivos oficios a los bancos; advirtiéndose que, con el fin de no incurrir en el error 
de embargar la misma suma de dinero por varios bancos y evitar la extralimitación del 
embargo, se librara oficio a la primera de las entidades bancarias mencionadas, y una 



 
 
 

vez se obtenga respuesta de la misma, se decidirá sobre el oficio a las demás entidades.    
 
QUINTO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N. 469030002861919 por valor 
de $ 3.000.000,00 a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial JHON 
EDWARD TOBAR identificado con C.C. N.94.424.130 portador de la TP. N. 223.698, 
quien cuenta con facultad de recibir a - fl. 9 del expediente digital archivo 03 (cuaderno 
ordinario)- 
 
SEXTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, y PORVENIR SA, del presente auto que libra 
mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR   a   la   AGENCIA   NACIONAL   PARA   LA   DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo 
a continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese 
el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez,  
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
Mclh-2022-655 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por AYDEÉ LIZARAZO 
CUBILLOS en contra de PROTECCION SA, SKANDIA SA y COLPENSIONES, bajo el 
radicado No. 2022-673, informándole que la demanda fue subsanada dentro del término 
concedido. Pasa para lo pertinente.           

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.089 
   

La señora AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS actuando a través de apoderado judicial instaura 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una 
vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes hagan 
sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A, a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le 
de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le 
de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
 



 

  

  

SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JORGE ELIÉCER 
PEÑA LÓPEZ, identificado con la C.C. 7.527.808 y portador de la T. P. No. 171.991 del 
C.S.J., como apoderado principal y a la Dra. DANIELA STEFANIA PEÑA CASTAÑO 
identificada con la C.C. 1.094.926.596 y portadora de la T. P. No. 243.304 del C.S.J., como 
apoderada judicial sustituta de la señora AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS, de conformidad y 
en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2022-673 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por CÉSAR AUGUSTO 
GALLEGO FLORES en contra de PROTECCION SA, PORVENIR SA y 
COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2022-668, informándole que la demanda fue 
subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo pertinente.           

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.088 
   

El señor CÉSAR AUGUSTO GALLEGO FLORES actuando a través de apoderada judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una 
vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
CÉSAR AUGUSTO GALLEGO FLORES en contra de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus 
representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A, a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le 
de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    



 

  

  

 
SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. PAULA YULIANA 
SUAREZ GIL, identificada con la C.C. 1.128.444.641 y portadora de la T. P. No. 190.438 
del C.S.J., como apoderada judicial del señor CÉSAR AUGUSTO GALLEGO FLORES, de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2022-668 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.005. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez el presente proceso propuesto por HAROLD VELASQUEZ SANCHEZ   en 
contra de PROTECCION SA y PORVENIR S.A., bajo el radicado No. 2023-001, 
informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 
proveer.             

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

    AUTO INTERLOCUTORIO No.090 
   

El señor HAROLD VELASQUEZ SANCHEZ   actuando a través de apoderada judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la que una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 
exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la 
Ley 712 de 2001.       
 
Igualmente al estudiar la presente demanda,  teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 
y lo perseguido con el mismo, advierte el Despacho que es necesaria la vinculación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y LA NACIÓN 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES, toda vez que la citada entidad puede llegar a tener interés o 
responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que habrá de integrarse al 
citado, en calidad de litisconsortes necesarios, de conformidad con el artículo 61 del 
C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
que prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos  respecto de los 
cuales, por su naturaleza, o por disposición legal, no fuere posible decidir de mérito sin las 
comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y dirigirse contra todas...”.     
  

En tal virtud el juzgado:  
                          RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
HAROLD VELASQUEZ SANCHEZ   en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a 
través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de litisconsortes necesarios a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y a LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, de 
conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.    
                                                                                                                               
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para 
tal efecto copia de la demanda.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de su representante legal o por quien haga 
sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el 
término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 



 

  

  

copia de la demanda.    
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes. 
  
SEPTIMO: NOTIFICAR al Representante Legal de la litis ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES  o por quien haga sus veces, de éste 
proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR al Representante Legal de la litis LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES o por quien 
haga sus veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del 
artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
 
NOVENO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor HAROLD 
VELASQUEZ SANCHEZ, quien se identifica con la C.C. No. 16.619.023 y demás 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con la presente 
controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif.. Art. 31 C.P.T.S.S.                                 
 
DECIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 
los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 
31 C.P.T.S.S.     
 
UNDECIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. NELLY 
PATRICIA VILLEGAS LOZANO, identificada con la C.C. No. 66.771.253 y portadora de 
la T. P. No. 96721 del C.S.J., como apoderada judicial del señor HAROLD VELASQUEZ 
SANCHEZ   de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción.       
 
DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 
NOTIFIQUESE  
El Juez,  

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 

 

   
Mclh – 2023-001                                  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.005. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por CARLOS MARIO 
GAVIRIA QUINTERO en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el radicado 
No. 2023-008, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su 
admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.091 
   

El señor CARLOS MARIO GAVIRIA QUINTERO actuando a través de apoderada judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez 
revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
CARLOS MARIO GAVIRIA QUINTERO en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 



 

  

  

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. ANA MARIA 
SANABRIA OSORIO, identificada con la C.C. 1.143.838.810 y portadora de la T. P. No. 
257.460 del C.S.J., como apoderada judicial del señor CARLOS MARIO GAVIRIA 
QUINTERO, de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2023-008 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.005. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. Pasa a Despacho del 
señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por VICTOR HUGO BERNAL 
ROA en contra de PORVENIR SA, PROTECCION SA, COLFONDOS SA y 
COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2023-010, informando que el mismo se 
encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.092 
   

El señor VICTOR HUGO BERNAL ROA actuando a través de apoderado judicial instaura 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa que reúne los 
requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado 
por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
VICTOR HUGO BERNAL ROA en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 
por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 



 

  

  

copia de la demanda.    
 
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le 
de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
 
OCTAVO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. DANIEL LEONARDO 
GÓMEZ CASTILLO, identificado con la C.C. 1.014.205.218 y portador de la T. P. No. 
292597 del C.S.J., como apoderado judicial del señor VICTOR HUGO BERNAL ROA, de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.  
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2023-010 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de enero de 2023 se notifica el auto anterior por 
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